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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E t i r E N O t A i O P I O I A  L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BoletínK» oviuialkb so hau do mandar al Jofe 
Político respectivo, por nuyo oondtictó re pasarán a loa 
Editores do los mencionados pcnivpdicos. ' .• 

(liea> orden <fo 6 <U Ahrilde 1839.) 

ge pnbllra tmtot t kN di*» Merplo Ion domingos 

P R E C I O ^ D E S U S C R I P C I Ó N I A O V E R T E V O L i E D I T O R I A L 

Kn osw. capital, l levado^ domioilio, 2*50 posota* monsnales anticipadas; 
inora do olla, 8'50 al mos, « at tritnostro, 18 al eoraestre y 28'ñO por uñadlo! 

So adiuiton.eaiwrip^ionos on Madrid, en la Administración del Bot.RTtx* 
plaza do Santiago. niuu.¿.—ifuora do osta capital, dirootamonte por modio 

^ de oarta u, la Administración, eon inclusión dol importo dol tiempo lt, а Ь шо 
on timbno»"miWüo3. 

1 Las disposiciones do las Autoridades. excepto las ¿na 
soan & instancia de parte no ponto, »0 insertaran oficial
mente: asimismo cualquier añonólo concerniente ul eer

, yioio nacional opio dimana lo tn« mtomas; poro las de 
j interés particular p i a r a n 50 céntimos de peseta por 
i'cada linea do ineorción. 

tlúmrra c u c i t o t v i fiiflnxtí de p e n ó t e 

Parte'Oficial 

Presidencia Ш de Ministros 
. ПР 1—'•—¡—1 i '• 

SS. MM. e l . R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. 0 . ) y Angusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sra novedad en su impor

tante s a l u d / ' "
1 

Q o b i e i ^ p C M 

En cumplimiento de lo qne dispone el 
a r t . U S de la Ley do П de Julio de 18Sb, 
reformada por 1.« de ,íi do agosto de 1806» 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión mixta de Reclutamiento, he 
aoordado que el Juieio le exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
aotual reemplazo, así nomo la revisión de 
las excepciones id' •.- "i ,.ц los .'Ulterio

res, se verifiquen en los días y por el or

den que á continuación 8Q expresan: 

Juicio DE EXENCIONA» Y CLASIFICACIÓN 
D E LOS JIOXO8 SORTEADOS ГАДА E L AC

TUAL REEMPLAZO. 

D Í A 1.° díe A b r i l 
Alcobendas. 
Becerril. I 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamar tin. 
Chozas de la Hierra. 
Fuencarra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzannres. 
Manzanares el Real. 
Mirafloree. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca . 
Valdepiélagos. 

D Í A S 
Aloorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 

Casarrubueloe. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Ge ta fe. 
Griñón. 
Humanes. 

D i a 3 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón do la Calzada. 
Torrejón de Vclasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

D í a 8 
Aldea de! Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Víllamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva dela CAfiada. 
Vlllanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 

D í a 8 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo. 

D í a 9 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 

San Lorenzo. 
Santa María d é l a Alameda. 
Torreiodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Zarzaleio. I K * , u 

D í a 1 0 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. i 
Brea . joloodirriJiiaD 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

D í a 1 1 
Est remerà . 
Fuentidaefia de Tajo. ' I 
Morata. atti 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoetc. 
Valdolaguna. • ! 
Villaoonejü8. 
Villamanriquo de Tajo . 
Villnrejo de Sálvanos. 

D í a 1 « 
Cadalso. 
Ceni olemos. 
Nava del Roy. 
Pelayos. 
Rozas de PuertoReal . 
San Martín de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

D í a 1 3 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete . 
Ambite. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa . 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

D í a 15 
Nuevo Baztan. 

Olmeda de la Cebolla.; 
brusco . 
Pozuelo del Rey . ^ 
Peznela de las T >rres. 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatojada. * 

¡Santos de la Hnmosa. 
San Fernando . 
Santoroaz. « i mM 

I" j 1 Torrejón do Ardoz. 
T o r r e s . 
Valdeavcro. \ ¡ ,»i 
Yaldeolmos. 
Valdetorres . 
Valdileohjft^p 0 n , 
Valverde. 
Vallecas. 
Velllla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvíila. 
Villar dol Olmo. 

D í a 1C 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
El Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviojo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
La Hiruela. 
Horoajo 
Fl'jreaj'ielo 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 

D í a IV 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Baitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Pradeña del Rinoón. 
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Puebla de la Mujer Muerta. 
RaBoafria. 
Reduefia. 
Roblcdillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serua. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Torremooha. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

D í a 1 8 
Distrito de la Audienoia. 

D í a 1 9 
Distrito del Centro. 

D í a 3 3 
Distrito del Congreso. 

D í a 2 8 
Distrito de Buenavista.—Del núm. 1 al 

164. 
D í a 3 4 

Distrito de Buenavista.—Del numero 
166¡al Anal. .¿¿a» M 

D í a 2 5 
Distrito del Hospicio.—Del núm. 1 al 

196. 
D í a 2 0 

Distrito del Hospicio.—De) núm. 197 al 
ana l . 

D í a 2 7 
Distrito del Hospital.—Del núm. 1 al 

164. 
D í a 2 9 

Distrito del Hospital .—Del núm. 155 
al final. 

D í a SO 
Distrito de la Inclusa.—Del núm. 1 al 

150. 
D í a O d e M a j a 

Distrito de la Inolusa.—Del núm. 151 
al final. 

D í a V 
Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 

117. 
D í a O 

Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 
final. 

D í a 9 
Distrito de Palacio.—Del núm. 1 al 

155. 
D í a Í O 

Distrito de Palaoio.—Del núm. 156 al 
final. 

D í a 1 1 
Distrito de la* Universidad.—Del n ú 

mero 1 al 225. 
D í a 1 3 

Distrito de la Universidad.—Del n ú -
moro 226 al final. 

RKVISIÓN D E LAS EXCEPCIONES OTORGA
DAS EN L 0 8 DOS REEMPLAZOS A N T E 
RIORES . 

D í a 1 4 de H a y * 
Aloobendas. 
Becerril de la Sierra. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamar t ín . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarra i . 
Quadal ix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 

Miradores de la Sierra . 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiéiagos. 

D í a 1 0 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de ValdeigleBlas. 
Villa del P rado . 

D í a 3 0 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolino8. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alar con. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 

"Vl l l amanta . 
Villamantilla.-
Víllanueva de la Cañada . 
Villauueva de Perales. 
ViüavicioBa de Odón. 

D í a 3 1 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cobas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

D í a 3 3 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tuloia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

D í a 3 3 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vülalba. 
El Escorial. 
FresnedillaB. 
Galapagar . 
Guadar rama. 
Los Molino». 
Majadabonda. 
Navalagamella . 
El Pa rdo . 

D í a 3 4 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 

Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

D í a 3 0 
La Aoeveda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Bai trago. 
Bustarviejo. 
Cubanillas de la Sierra. 
La Cabre ra . 
Canenoia. 
O r ver a de Bui t rago. 
Gargan ta . 
Gargantil la. 
Gascones. 
La Hiruela . 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyoela. 
Madaroos. 
Montejo de la Sier ra . 
Mangirón. 

til D í a 3 7 
Navalafaente. 
Navarredonda 
Navas de Bui t rago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Bui t rago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiueoar. 
Pradeña del Riacén. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Roblcdillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesla8. 
Somosierra. 
Torrelagnna. 
Torremocha de Uoeda. 
Valdemanco. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

D í a 3 0 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Est remerà . 
Fuentidnefla de Tajo 

D í a 3 3 
Morata. 
Perales de Tajnfia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

D í a s o 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Bátemelas . 
Campo Real. 
Canillas. 
CanlUejas. 

Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
FrsBno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 

D í a 3 1 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Ornsco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor res . 
Paraouellos de J a r ama . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santoroaz. 
Los Santos de la Hnmosa. 
8an Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoba. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de 8an Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

D í a 3 d e .1 u n i « 
Distrito de la Audiencia. 

D í a 4 
Distritos del Centro y Congreso. 

D í a S 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
D í a 7 

Distrito de Buenavista.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

D í a O 
Distrito del Hospital. 

D í a 1 0 
Distrito del Hospioio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
D í a 1 1 

Distrito del Hospioio.— Revisión del 
reemplazo de 1898. 

D í a 1 3 
Distrito de la Inclusa. 

D í a 1 3 
Distrito de la Lat ina . 

D í a 1 4 
Distrito de Palaoio. 

D í a 1 5 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1899. 
D í a 1? 

Distrito de la Universidad.— Revisión 
del reemplazo de 1898. 

Las operaciones darán prinoipio a l*8 

nueve en punto de la mañana . 
Los Ayuntamientos remitirán los exp«* 

dientes y aota de clasificación con cuatro 
días de antioipaoión al sefialado, inott' 
rriendo en la multa correspondiente caso 
de desobediencia, haciendo entrega ¿ e 

ellos única 'y exclusivamente al Sr. Ofl-
oial mayor . 

Madrid 11 de Marzo de 1 9 0 1 . — B l G * " 
bernador . 

194.—929-
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Ciputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

ooivraiar en publica subasta, que tendrá 
efecto el di» '20 de Abril, á la* ires de la 
u r d e , en el Palacio de esta Corporación, 
piar, i de Santiago, n ú m . 2, ol suministro 
de pan que diar iamente sea necesario en 
,1 11 ispicio é Inclusa hasta 31 de Diciem

bre do 1901, cuyo importe asciende á 
ciento diez y siete mil cuarenta ^e«e£as, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 . a El contrat is ta s«¡ obliga a sumi

nist a r sin limitación al&ruua el pan que 
diar amento sea uecesaiio en el Hospicio 
é In ¡lusa desde el día que se le designe 
eu 1 adjudic ición del remate hasta 31 de 
Ülo n n b r e d e 1901. 

2 1 12) articulo objeto de este contrato 
ser. de superior calidad ó igual al mejor 
que tel de u clase se expenda til públi

co É las principales tahonas de esta cor

te, i >otendra únicameute trigo candeal , 
sin i ezela de otro uidesubs tanc i i alguna 
que o adultere, bien cocido y elaborado, 
cení accionándose precisamente en .Madrid 
ó er. »u zona de ensanche, siendo el peso 
de I i distintas piezas conforme á lo dis 
pue; o en las Ordenanzas municipales y 
con :! que deslgnaráu al contratista los 
Directores de los Establecimientos al dur 
comienzo á este servicio. En iguales con

diciones que el pau de trigo candeal , el 
contratista suministrará el l lamado pan 
t rances ó panecillos largos para el des . 
ayuno. 

3.* Si el expresado articulo no reunie

se las condiciones lijadas á juicio de los 
res. Visitador, Director, In terventor ó 

persona encargada de recibirlo, el couiru 
tlstn quedará obligado a sustituirlo por 
otro que las reúna eu el plazo que la 
Dirección designe, sin perjuicio du que 
dar sujeto a la responsabilidad que resul

te d«*l análisis que se practicará por el 
Laboratorio do. l ioapiul de ouu Juan de 
Dios y municipal, eu la inteligencia que 
si el contratista no sustituye el p in des

echado en el plazo que la Dirección le se 
fiale se procederá por orden d . la misma 
á su adquisición por cuenta d e la lianza 
que á responder del eontr ,iü teuga cons* 
tituí ia el rematante . 

4 . a La conducción del pan á los iudi

oados Establecimientos será de cuenta 
del proveedor y BU presentación en los 
mismos habrá de verilicarso necesaria

lueme á las cinco de la mañana desde 
1 ° de Abril basta 30 de Septiembre y á 
las aeis de la mañana desde 1.° de Octu

bre hasta 31 de Marzo; cualquiera retraso 
en la entrega del articulo en los días y 
horas señalados llevara consigo lu» res

pons ibilidades que establece la 15.
a con

dición de este pliego. 
5." El precio del kilogramo de pan 

de trigo candeal ó francés será el que 
quede lijado en el remate, no admit iéndo

se proposición que exceda de cuarenta 
ceñ imos de peseta ui fracción interior 
á un céntimo. 

6.' El importe del suministro se abo 
nara al contrista por mensualidades ven 
oid.H en la Depositarla de fondos provin 
oial< i. 

1." Para la oelebración de esta su

b a s t d e conformidad con lo prevenido 
en e. Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
se observarán las reglas siguientes: 

hora y sitio designados eu el «nuncio, 
bajo la presidencia del Exorno, Sr. Go

bernador Civil de la provincia ó DipU'. .do 
de la Comisión provincial en quien dele

gue y con asistencia de otro Diputado 
que dosigue !a Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su

basta y pliego de condiciones, declaran

do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, dnran ie el cual 
puednu pedirse ia» explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta , en la inteligencia de que , 
pasado el plazo y abierto el pr imer plie

go, uo se dará explicación a lguna . 
3.* Lo» pliegos, cu cuya carpeí i de 

berá haberse escrito lo siguiente:  Pro

posición para o p t a r 4 la subasta de. » (y 
á continuación el objeto de la mism i), se 
ent regarán al Sr. Presidente cerr idos, 
y dentro de ellos deberá bailarse lo pro

posición ajustada si modelo, e s c r i . t c u 
papel de lu clase 11.*, la cédula peí tone] 
del licitador y el resguardo de la Lanza 
provisional que acredite haber cons gna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de es a Diputación provincial el por 
100 del importe calculado del suministre, 
ó sea la cant idad de cinco mil seiscien

tas veinticinco pesetas en metálico, en 
litulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización Ollcial del .lía en que se 
constituya la lianza, cu Obligaciones pro

vinciales y eu cualquiera otro valor ó sig

ue de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cueuta de esta Corpor:eión, 
por to lo su valor nominal y en créditos 
reconocidos y liquida ios por la misma, 
siempre que ésto» estéu consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons 
liluir la Üanz<» como postor ó rema lauto 
de es*e servicio, cuando un l id iador pré

senle más de un pliego| baotará que cu 
cualquiera de los «iu • pregunte acompañe 
estos dos diurnos documentos. 

4.* Los depósitos en metálico que be 
constituyan eu la Caja de la Corpor icióu 
cólo se admitirán habla uua hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta las cinco de la tarde del d U 
anterior. 

5.* L is derechos de custodia y deutas 
formalidad» s que s«* exijan para cousti 
tuir y ret irar los Ucpósilos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
eu un todo a las bases establecidas para 
este servicio por la Exemu. Diputación 
provincial. 

G.* Durante ei plazo de media hora 
que sen .:a la re¿ a 2 .

B

, los ltcitudores en 
t regarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa y ei S í . Presidente 
dará á esda uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta

ción y los dejará sobre la Mesa á vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi

dente ios pliegos, uo podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 * Cinco minutos antes de exp i ra r el 
pl*zo de media hora, se anunciará en 
atta voz por un Portero, de ordeu d» I se 
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora, el Presidente lo 
declarar \ terminado. 

9 * Inmediatamente el Presidente abr i 

rá el primer pliego pre.et: d«» > dará 
lectura eu alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá .\ lee 

rá 1 «s demás por el oideu do numeraoión 
que se les haya dudo «l presentar) as. 

10. En el acto de la aper tura , el Pre 
sldenle . ' .celatala deech »das lai propo 
tdbtoues que uo Fuesen acouipnfladaa do 
l o s dócil 111 lito:, que U regla 3 * cstubleco 
y las quo no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferencias pued iu pro

ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona dei licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, siu 
que, en caso de existir esa duda, deba 
admitirse la proposición, aunque el lid

iador manifieste que estù conforme con 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

11. Terminada ¡a lectura de todos 
los pliegos presentados, ei Presidente ad

judicará provisionalmente el remate »1 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. v ' entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta

josas que las restantes, se hará la adju

dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisio

nal , el Presidente devolverá sus cédulas 
de vecindad á lodos los licitadorcs, to 
mando nota de a fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardo» de depósito 
y todas las pr (posiciones presentadas , 
incluso las que hubiere declarado des 

echadas, sin más excepción que las co

rrespondientes á los licitadorcs que estén 
conlormes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales podráu r e 

cogerlas eu el ucto con los r e g u a r d o s 
correspondientes, entendiéndose q u i re

nuncian con esto á t>do derecho '. la a d 

judicación definitiva del remate. 
Los rc&guardos de ue.póstio correspon

dientes á las proposiciones admit idas, se 
devolverán á lea r e s p e t i v o s l id iadores 
una vez hecha la adjudicación deüni t iva 
á l ivor del autor de lu proposición más 
ventajosa conservando sólo el corres

pondiente á éste haolti tanto que acre* 
dite haber hecho el depósito que estable

ce la coudicióu siguiente 
8.* Luego que recaiga en o) remate 

la aprobación deduttiva, y untes del 
otorgamiento de la escri tura, se r eque

r i rá inmediata mente al remai a ate para 
que dintro del tornitilo de diez días pre

sente <d documento que acredite haber 
constituido en la L'a| i general de Depó 
silos ó en la de esta Corporación el 10 
por 100 del total imporle del contrato e 

pio de fluiz* deiinitiv i eu la for

ma i x p r e s i d a para la provisional, d c 

hUudo, caso de constituirla en títulos d 
la Deuda del Estado, repouer el depósito 
si la btija de los valores llegase á uu 6 
por 100 durante el tiempo de su con 
t ra to. 

9.* El depósito ó tíanzu á que se refle 
re la auterior coudicióu, asi como el de 
carácter provisional, tieue por objeto r e , 
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones 

10. Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien

te para ello, declarado b a s u u t e á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor

poración D. liicardo :e Goilleru : i . 
1 1 . No 6e admitirán las proposiciones 

que preseuten meuures de edad no habili

tados competentemente, ni 1иь de los que 
se hallen ino.spacitado.s l i » l u . ut«*.. 

Vj. El contrato ha de ser á riesgo y 
V6üiur*, sin que tenga derecho el contra 
lisia á reclamar aumento de precio ni in

demnización por ningún motivo r e n u n 

ciando todo fuero y privilegio para h a c e r 

lo p n r más vía que la c o n t e n e r ы » . 
13 . Dentro ue los quince ufas siguien 

tes al eu que se le comunique la aproba

ción deünitiva del remate , deberá otorga t 
el contratista la correspondiente escri

t u r a . 
14. al el rematante no prestase la 

lianza deünitiva eu cualquiera do las for

mas eu que sea admisible, ó :.o coiicun te

se a i otorgíimimio de la escritura y t'*r

maliz.tcióu d».l contrato, ó u o llenuse las 
conüicioues que e e a u precisas pura ello 
dentro d los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que eu ningún CasO 
excederá de cinco d í a s , s e tendrá \or 
rescindido el contrato á perjuicio del mis

mo rematante. Los efectos de esta de 

claración serán: 
Primero. El pago de ledos los gastos 

que hubiese ocaoiouado la subasta. 
Segundo. Que se celebre uuevo re

mate bajo iguales coudicion s que el pri 

mero, pagando el primer rematante la 
diferencia cutre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfago, también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por ta demora. 

Cuarto. Que en el саэо de uo presen

tarse licitadorcs y haber ib: h a c é i s  la 
obra ó servicio por administración, sea 
do cuenta del primer rematante «t per 
juicio que d e esto resulte, el cual ie re 
guia rá y lijará en expediente eu цие 
aquél sea oto o. 

Estas rOSpOUb ¡bilidadea во ЬлГаи e lec

tiva:, e n primer lugar de la f i a n z a provi

sional ó de lu definitiva que tuviese pi es

tada el rematante , que le s e ; i .ti e f e c t o 
retenida, y s i uo и с а е ьийоЬшс, de loa 
demás bienes del mutuo , administrat iva? 
mente y por la vi i 111 ipremío 

Si hecha la liquidación d>: uquellas l.ets 
ponsabilidades excediese de su imponte 
la fiauz i, le será devuelto ol exceso. 

15. L A S faltas q u i com otan los сои

tratistaa eu e l eumpUini uto del contrato 
serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas ; y 
Tercero. Сои robcisióu del con trato* 
El apercibimiento procederá por ía'.tas 

que uu sean graveé en el cumplimi. oto 
de este coutrato, y se coiuttuic.i á do ofi

cio a l contratista, exprés tudo la f i l ia 
cometida y conminan l o l c con inulta en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en esto oaso, y 
nunca excederá de un 5 por I 000 del im

porte calculado a' suministro, que do no 
abonarse en el plazo que se sefiuU se 
hará efectiva guberna t ivamente la 
fianza, y ei ésta no alcanzase, de los d e 

más bienes del eouiruiista. 
Si reincidiese ó cometiese nueva f*|t* 

desi ués de haber d»do lugar al aperci

bimiento y á la multa, ó eu caso de f.;lta 
g tave , tuu siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu

ga r en la forma que la condición 15 . a de 
termina. 

16. Caso d e q u e para hacer efectiva 
alguua responsabilidad de. contrat is ta 
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ae dispusiese de la lianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completara eu el .m-
prorrogable término de ooho d ías , desde 
que para ello sea requer ido, entendlón 
dose de lo contrario rescindido el cont ra
to oon los efectos de la condición 15 *. 

1 7 . -Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

18. Seráu de cuenta del oontratista 
todos ios gastos del remato, escr i tura, 
copias, papel , inserción de anuncios eu 
los periódicos oficiales, dereohos reales , 
oontribuoión industrial y todos los d e 
más impuestos establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo aplicables á 
este contra to . 

Madrid O de Marzo de 1901.«=El Oficial 
del Negociado, Cósar Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , oalle d e . . . , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola sa
cando á públic» subasta la Comisión pro 
vincial de Madrid el suministro de pan 
que diar iamente sea necesario en el Hos 
piolo y en la inclusa hasta 31 de Di-
oiembre de 1001, se compromete á su< 
ministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción a! pliego de condiciones, y al 
precio de . . . (expresado en letra) el kilo
gramo de una y otra clase de ca rne . 

(Fecha y firma del propouente.) 
Nota.—Transcurrido el plazo que se

ñala el &rt. 29 del lieal decreto ó Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, uo se ha íor-
mulado reclamación a lguna . 

193.—916. 

La Comisióu provincial ha acordado, en 
sesión de 6 de Febrero, contra tar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 20 
de Abril, á la» tres de la la tde , en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Si*. Gobernador c i v i l de l a 
provincia ó Diputada de la Comisión p r o 
vincial en quicu delegue, y c o n asistencia 
de otro Diputado que designe l a Corpora
ción, el suministro de maderas que se 
considera necesario para el taller de c a r 
pintería del Hospital Provincial h a s t a 
SI de Diciembre de 1901. c o u arreglo 
ul pliego de condicioue y relación de pro-
idos q u e estarán de manifiesto en l a Se
cretar ia de l a Corporación, Sección de 
Beneficencia, de u n a á CtucO de l a l a r d e 
t o s días uo festivos anteriores a l de l a su
basta . 

El precio ó tipo de las maderas será el 
que quede fijaao en el remate , no admi
tiéndose proposiolóu que exceda de los se
ñalados eu la relacióu unida al pliego ui 
fracción inferior a un viéutiuio de pese ta . 

El suministro se abonará p o r mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
ta do r y el resguardo de la fianza provi 
sioual que acredite haber consigna lo en 
la C»ja genera! de Depósitos ó eu la de 
fondos provinciales por valor de cuatro
cientas cincuenta pesetas en metálico 
á su equlvaieute en títulos de la Ueu 
da del Estado al precio de la cotiza 
cióu oficial del dia en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cueuta de esta Diputación, por todo su 

valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados eu sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreeder el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto d e l contrato, á r e s 
ponder d e su cumplimiento. 

Los depósitos c u metálico que se con
signen en la ( aja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes d e ce
lebrarse la subasta , y lOa en efectos pú 
bucos hasta las cinco de la larde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición pa ra optar á la subasta 
de.. .» (y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regaran al Sr . Presidente 
del acto durante el ¿.lazo de media hora. 

Podrán coucurir á eata subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, cou el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. K.c. inio de Guillerna. 

Serán de cuenta del coutratista todos 
los gastos del remato, escr i tura , copias, 
papel , inserción de anuncios eu los penó
me os oficiales, derechos reales , contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este cont ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala e l ar 
ticulo 29 del lioal decreto é Instrucción 
de 26 de Abril d e 1900, no se ha formula
do reclamación alguna contra el pliego 
de condicioues. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.«El Oficial 
del Negociado, César Caruioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en . . . , calle de . . . , 

núm. . . , enterado d e l anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ar
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid e l suministro de mude-
ras que se C a l c u t a necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1901 para e l taller de c a r 
pinterla del Hospital Provincial , se com
promete á suministrar nicho ai ticulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, i elación al mismo unida, a c e p 
tando ios precios marcados cu ol la y h a 
ciendo la rebuja de .auto por ciento [J6X 
presado eu letra) del total importe, 

i. Fecha y firma del propouente) . 
193.—906. 

La Comisión provincial ha acordado, 
eu sesión de 6 de Febrero , contratar en 
pública subasta, que teudrá efecto el dia 
20 de Abril, á las tres d e la larde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Sau 
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial eu quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que uesigue la Corpo
ración, el suministro do carne de te rnera 
que se considera necesario para los hos 
pítales Provincial y de San J u a n de Dios 
hasta 31 de Diek ubre de 1901, c o n 
arreglo al pliego de condiciones que e s 
ta rá de manifiesto e n la Secretar ía d e 
la Corporación, Sección d e Beueficeoeia, 
de una á cinco de la tarde , los días uo 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
| que quede fijado eu e ! remate, no a d m i 

tiéndose proposición que exceda de do» ¡ 
peseta» y cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de >eseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modo 
lo, so extenderán en pap-il del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del ti 
oitador y el resguardo de la fianza pro • 
v i» uní al que acredito haber oonsigundo 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de foudos provinciales por valor de dos -
cientos cuarenta y siete pesetas y sesenta 
y siete céntimos en meta.ico ó su equiva
lente en u n í . . . - de la Deuda del Es lo al 
precio de la cotización oficial del üíu en 
que lo verifique, eu Obligación js provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
cródi'O representativo de deuda d i la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor tumina l , y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, s iem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de constituir 
la fittnza como postor ó rematante de 
eate servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del toral importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los dopósitos en metálico que se oon 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrarse la sub ista, y los en efectos pú 
blicoa hasta las cinco de la tarde del di t 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, eu cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), s e en t regaran al Sr. Presi • 
dente de! «oto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder corresponaiente 
para ello, declarado bástanle á cusía del 
l idiador por el Letrado do esta Corpora
ción D. Klcardo de Guillerua. 

Serán úe cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tura, copias, 
papel, inserción uo anuncios eu ios pe 
riódicos oficiales, derechas reales, con
tribución íuduairiul y iodos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren ou lo bucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo iluta ul 
articulo 29 del Ueal ddufutu ú l u o i t uo-
cióu de 2tí de Abril de 1900, no *e ha 
presentado reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones. 

Madrid'd de Marzo de 1901.=El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e u . . . , calle de . . . , 

número . . . , euterado del anuncio publi
cado eu el BOLETIN OFICIAL de la proviu-
cia sacando á p ú b i c a s ibasta la Comi
sióu proviucial de Madrid el sumiuistro 
de carne de ternera que se calcula necesa
rio hasta 31 de Diciembre de 1901 para 
el consumo en los hospitales Provincial 
y de San J u a n de Dios, se compromete á 
sumiuibtrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al p r e 
cio de. . . (expresado en letra) el ki lo
g ramo. 

(Feoha y firma del propouente.) 
193.—908. 

en 
La Comisión provincial ha acord <do 
sesión de 6 de Febrero, contratar eu 

pública s u b i d a , que ten Irá efecto ol 
día 20 de Abril , á las tres de la tarde eu 
el f.iiaiuo de la Corporación, pUxa de 
gantiagoi núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Gobernador civil de u 
provincia ó Diputado de U Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
lencia de otro Dipui ido quo designa u 
Corp.ración, el sumiuistro de aceite de 
olivas que se considera ucecsario par* 
los E s t a O l e c i i u i e n t o s provinciales de Be. 
ueficeucia hasta 31 de Diciembre de í'JOl 
c o u a r r e g l o al pliego de condiciones q ü 0 

•stará de manifiesto cu la Secretarla de 
ia Corporación, Sección de Beueiiceuoia 
de una á cinco de la tarde , los di.** n o 

festivos anteriores al de la subasta. 
El precio ó upo del litro será el que 

quede fijado eu el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta y veinte céntimos ni fracción inte
rior á Ult céntimo de peseta. 

El suministro Se abouará por meusua-
lidades vencidas en la Depositaría ae 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exiendersu eu papel del sello 
11.°, acompañando la cédula persona, del 
Imitador y el resguardo de la lianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por V a l o r de do» 
mil doscientas cincuenta y cinco peseta8 

y cincuenta céntimos en metálico, ó su 
equivalente cu títulos de la Deuda del Es
tado al precio do la cotización oficial dei dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó SiguO 
de crédito representativo de deuda Ue la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la miouia, 
siempre que ' . e s tén cousiguadus eu 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que h a y a de cons
tituir la fianza como postor ó rematante do 
este servicio-, c o m o definitiva y en igual 
torma, el contratista oousiiluirá el 10 por 
100 del total impone objeto del emira to 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos e a metálico que se coa 
sigueu eu la Caja de la Corporación sólo, 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y loa en electo* 
públicos basta i:.s eiuco de ia larde del 
di i anter ioi . 

L i s expresadas proposicioues.cn cu-
y . i carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposioióu pura optar á la su
basta d e . . . » ( y á coutiuuación el objeto de 
la tnlsuiu), s e eutregaráu al Sr. Ptesiden-
te del acto durante e i plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta lo« 
interesados p o r sí ó representados por 
otra persona, cou el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. liicardo de Guillerua. 

Serán de cuenta del contratista t<dos 
los gastos del remato, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, dereohoa reales, contri* 
bucióu ludus tna l y todos los dental i" 1 " 
puestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala a¡ 
art . 29 del Keal decreto é Instruoción 
¿e 2tí de Atr i l de 1900, uo se ha íormu-
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lado redamación alguna oontrh el pliego 
de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Ofloial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, habita e n . . . , calle d e . . . , 

núm. • - i enterado del anunoio poblioado 
e 0 el BOLETIH OFICIAL de la provínola B a -
oando á pública subasta la Comisión pro-
Tinclal de Madrid el suministro de aceite 
¿ e olivas que se calcula neoesario hasta 
31 de Diciembre de 1901, para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Benefloenoia, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estricta sojeoión 
al pliego de condiciones..., al precio d e . . . 
(expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente). 
192.—895. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el 
dia 20 de Abril, á las tres de la tarde , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núra. 2, b.ijo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistenoia 
de otro Diputado que designe 1» Corpo
ración, el suministro de jud ias que se 
oonsidera neoesario para los hospitales 
Provincial, de San J u a n de Dios ó In
clusa hasta 31 de Diciembre de 1901. con 
arreglo al pliego de oondioiones que es 
tara de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporaoión, Seoolón de Beneficencia, de 
una a oinoo de la tarde, los días no festi 
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposiolón que exoeda de 
sesenta y cinco céntimos di peseta ni frac 
eión inferior á u n céntimo de peseta. 

El 6uministn se abonara por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello l l . c 

acompañando la cédula personal del li 
oitador y el resguardo de la fianza pro 
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de 
doscientas sesenta y nueve pesetas en me 
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique, en 
Obligaciones provinoiales ó oualquiera 
otro valor ó signo de orédito representa 
tivo de deuda de la exolusiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi 
nal, y en oréditos reconocidos y liquida* 
dos por la misma, siempre que éstos es 
ten consignados en sus respectivos pre 
supuestos aprobados y sea dioho aeree 
dor el que haya de constituir la fianza 
oomo postor ó rematante de este servioio; 
como definitiva, y en igual forma, el oon 
•ratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
»e admitirán hasta una hora antes de ce 
•ebrarse la subasta, y lns en efectos pú 
blloos hasta las cinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien 
te: «Proposición para optar á la subasta 

d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir á esta subasta los in-
eresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bas tante ft costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copia, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contribu-
oión industrial y todos los d^más im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que séllala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formu
lado redamación alguna contra el pliego 
de condiciones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = E1 Oficial 
del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita e n . . . , calle de .., 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pobli
oado en el BOLETÍH OFIOIAL de la provín
ola sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suminis
tro de judia- que se oaloula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1901 para 
el oonsumo en los hospitales Provincial , 
de San Juan de Dios é Inolusa, se oom 
promete á suministrar dicho artículo, 
oon estricta sujeción al pliego de condi 
ciones.. . , al precio d e . . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponento.) 
193.—907. 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 6 de Febrero, contra tar en 
pública subas ta , que ten irá efeoto el día 
20 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporaoión, plaza de San
tiago, núm. 2. bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y oon asistenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de patatas que se 
oonsidera necesario para ¡os Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1901. oon a r re 
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poraoión, Seoción de Beneficencia, de una 
á oinco de la tarde , los días no festivos 
anteriores al de la subas ta . 

El preoio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijadoen el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de diez 
y seis pesetas ni fraoción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel det sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en ta de 
fondos provinoiales por valor de mil 
novecientas cuarenta y nueve pesetas y 
veinte céntimos en metálioo ó su equ i 
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preciode la ootizaoión oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaoiones provin
oiales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representat ivo de deuda de la 

exolusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal , y en oréditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
Bervicio; como definitiva y en igual for- . 
ma, el contratista constituirá el 10 por ICO * 
del total importe objeto del oontrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la u r d e del día 
anterior 

I.ns expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberft hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregaran al Sr. Pre 
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, dcolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que séllala el ar
ticulo 29 det Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do redamación alguna oontra el pliego 
de oondioiones. 

Madrid y de Marzo de 1901.=E1 Oficial 
del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle de . . . , 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro-
vinoial de Madrid el suministro de 
patatas que se oaloula neoesario hasta 
31 de Dioiembre de 1901 para el oonsu
mo en los Establecimientos provinoiales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dioho artioulo, oon estricta suje 
oión al pliego de oondioiones, al preoio 
de. . . (expresado ca letra) el quintal mé 
trico. 

(Feoha y firma del proponente.) 
192.—896. 

La Comisión provinoial ha acordado, en 
sesión de 6 de Febrero , contratar en pú
blica subasta, que tendrá efeoto el día 
20 de Abril, á las tres de la tarde , en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro 
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de arroz que se consi 
dera necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 de 
Dioiembre de 1901, oon arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretar ía de ia Corporaoión, Sec
ción de Benefloenoia, de una á cinco de 
la ta rde , los días no festivos anteriores 
al de la subasta . 

El precio ó tipo del ki logramo será 
el que quede fijado en el remate , no a d 

mitiéndose proposición que exoeda de 
cincuenta y doscéntimosdepesetanx frao
ción inferior á u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonarft por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.*. 
acompañando la cédula personal del l i
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ocho 
cientas cuarenta y tres pesetas con 
noventa céntimos en metálioo ó su equi
valente en titnios de la Deuda del Esta
do al preoio de la cotización ofic.NI 
del dia en que lo verifique, en Obliga 
ciones provinoiales ó oualquiera otro 
valor ó signo de orédito representat ivo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su vulor nomi
nal , y en créditos reconocidos y liqui-
dados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y eu igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efeotos p ú -
blioos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou\ a 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . » (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corporajj 
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, oopias, 
papel, inseroión de anonoios en los perió
dicos ofloiales, derechos reales, contr i
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se ettableoic-
ren en lo sucesivo aplicables á este oon
trato. 

Transcurr ido el plazo que solíala el 
ar t . 29 del Real deoreto é Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
reclamación alguna oontra el pliego de 
oondioiones. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.=E1 Oficial 
del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita e n . . . , oalle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIH OFICIAL de la 
provínola saoando á públioa subasta la 
Comisión provinoial de Madrid el sumi
nistro de arroz que se caloula neoesario 
hasta 31 de Dioiembre de 1901 pa ra el 
consumo en los Establecimientos provin
oiales de Beneficencia, se compromete A 
suministrar dioho artioulo, oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones . . . . al 
precio de . . . (expresado en letra) el kilo 
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
193.—904. 



6 Martes 1 9 de Marzo de 1901 

ayuntamientos 
M A D R I D 

D Eduardo Vela y Moreno, Fisoal es
pecial nombrado por el Exorno. 8 r . Go
bernador civil de la provincia . 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente en juicio oontradiotorio 

Í pa ra depurar los etninentos servidos 
pretados á la Beneficencia pública por el 
Excino. Sr. Conde de Vilches, doy la de-
bida publicidad por el presente edicto, 
l lamando á las personas que tengan que 
declarar en pro ó en contra de dioho se -
fio'-, para quo en el término preeisij de 
quiuce dífUjí contados desde la inseroión 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, acudan á esta Fiscalía, calle de Cara 
p nuanes, núm. 4- tercero, do diez á doce 
do la inafiuna. 

Madrid 9 de Marzo de líiOl . = Eduardo 
Vela. ¡ 

947-—194. 
Y.ilderaoro 

Por renuncia del quo U desempeñaba , 
se hall i vaoante la plaza de Inspector 
municioal de carnes do esta villa, dotada 
co . el haber anual de 27Q pesetas y emo
lumentos. 

El i i rapo de duración del contrato será 
el de dos años, la asignación se pagará 
por mensualidades vencidas, y '.os aspi -
i\.ntcs al concurso deberán dir igir sus 
i l i c i t u d e s á mi Autoridad dentro del 
preciso término de treinta días na tura les , 
que empezarán a c o n t a r s e desJe el s i 
guiente al en quo aparezca este anuncio 
cu el BOLETÍN OFICIAL, acompañando á 
uqnólla* las hojas de sus servicios profe
sionales, con la copia del título que les 
autorice para el ejercicio de su profesión. 

Valdemoro 12 de Marzo de 1901 =E1 
Alcalde, Enrique Fernández . 

948.—194. 

.ssorsria iz Hacienda 
2 la p r o v i n c i a dz Jfiadíid 

luipne*?o de cédula» perdónale*. 
Por la Tesorería de Haoieuda de esta 

provincia se ha dictado con esta lecha la 
Blgulcr.T'í 

Procidencia.—En virtud de las atr ibu
ciones que so me confieren en el a r t . 49 
de la Instr acción de procedimientos do 26 
de Abril dt 1900, declaro incursos eu el 
único grado dé apremio, con la multa del 
divdo de su valor de las cédulas perso
nales qtie corresponden, á los deudores 
que figuran en la precedente relación. 

Entregúese al Agente ejecutivo d é l a 
zona segunda de esta capital , D. Igna-
oio del Castilo, la relación de que se t ra ta , 
p i ra que por la vía de apremio se hagan 
efectivos los descubiertos contra los deu-
dores que en la misma figuran, y publi-
quese en el BOLETÍN OFICIAL de ta provín
ola conforme lo determinado eu el a r 
ticulo 51 de la mencionada Instruooión. 

Así lo mando y firmo en Madrid á 8 de 
Mtiizo de 19C1.=E1 Tesorero de Hacien

d a , Moisés Agu i r r e . 
980.—195. 

negac ión da Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e ] t tadr id 

Habiendo aoudido i\ esta Delegación 
i). Francisco Masip en solicitud de que 

le sean devueltas sumas que ingresó en 
el Tesoro en diferentes fechas por el con
cepto de impuesto sobre dietas que per
cibió para atenofones epidémicas, y re
sultando de manifestación del mismo que 
ha sufrido extravio la oarta de pago 
quejUBtifloa el ingreso de 60 pesetas 50 
céntimos, verlfloado en l l de Abril del 
año último, he acordado que se publique 
el presente anunciando el expresado ex
travio á los efectos de la disposición se 
gunda de la Real orden de 18 de Mayo de 
1865-

Madrid 8 de Marzo de 1901. = E I Dele
gado de Hacienda, Ramón Oros. 

9 7 9 . - 1 9 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

Tribunal provincial de lo Con 
toncioso administrativo 

Ante esto Tr ibunal y por el Ayun ta 
miento Constitucional de esta capital si 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra ol acuerdo del Gobierno 
civil de la provincia, fech-i 14 de Noviem
bre último, que dispone el pago de los 
Intereses devengados por las Obligacio
nes l lamadas de «Resultas» en el alio 
1898i con cargo al presupuesto municipal 
de 1898 99, y el primer semestre en Obli
gaciones. 

Lo que en cumplimiento del a r t 36 de 
la Ley se liuce saber por medio de este 
anuncio pa ra conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid -26 de Febrero de 1901 .«Por 
habi l i tación de Martínez del, Campo, Ll 
ceuciado César Sánchez. 

193 . -924 , , 

•Juzgados ii | i i i m » u ¡iistiiüCÍA 

BÜENAV13TA 
En este J ú z g a l o de pr imera instancia 

del distrito de Buenavista y Escr ibanía 
del que refrenda penden autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía a iustancia 
de D. J u a n Manuel Mateu y Muñoz y 
D. Manuel de la Puente y Sánchez, éste 
como marido de doña Dolores Mateu y 
Muñoz, oon D. Amonio Mlngucz de la 
Puente, D. Enrique Martínez T-bl . ido y 
D. Luis Pesoador, «ate último consti tuido 
en rebeldía, sobro nuhd id de un auto 
dictado por el Juzgado do pr imera ins
tancia del distrito del Hospioio de esta 
oapital, en los cuales por la par te aotora 
se ha promovido ineidente sustanciado 
en los propios autos para que á lo3 d e 
mandados personados cu los mismos se 
les obligue á litigar unidos y bajo una 
misma direcoión, cuyo incidente ha sido 
resuelto por ineüio de la sentencia que 
consta en referidos autos, la cual com
prende la oabeza y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 28 d<* Febrero de 1901. El señor 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista, habiendo visto este incidente pro
movido en estos autos ordinarios de ma • 
yor ouantía seguidos á instancia de don 
J u a n Manuel Mateu y Muñoz, de vein
tiocho años de e d a d , casado, oon domici

lio en la calle de Goya, núm. 37, pr inoi-
pal , y de D. Manuel de la Puente y Sán
chez, éste como marido de doña Dolores 
Mateu y Mnfloz, ambos de esta veoindad, 
representados por ol Proourador D. José 
Martínez de Carvajal y Atlenza. y defen
dí ios por el Letrado D. César Burriel, 
con D. Antonio MInguez de la Puente, 
soltero, mayor de edad, Procurador sin 
ejeroicio, con domicilio en esta corte, ca
lle del Almirante, núm. 2, cuadrupl ica
do, representado por el Procurador don 
Fernando RomAn Luis y Simón y defen
dido por el Letrado D. Federico Hernán
dez Alejandro; D. Enrique Martínez Ta
blada, mayor de edad, casado, farma 
cómico, también de esta veoindad, con 
residencia én la oallo de Jorge J u a n , nú 
tuero 55, representado por el Procurador 
D. Hilarlo Daga y Cuchillero y defendí» 
do por el Letrado ü . J u a n Rincón y 
Bftñz, y D. Luis Pesondor, cuyas demos 
circunstancias se ignoran por estar cons
tituido en rebeldía, cuyo incidente versa 
sobre que se obligue ft los demandados á 
litigar unidos y bajo una misma direc
ción... 

Fallo: Quo debo doolarar y declaro no 
haber lugar ni incidente promovido por 
la par te ilo. Proourador Martínez de Car
vajal en su esorito de 10 de Diciembre 
último, y en KU consecuencia no ha lugar 
A obligar á que litiguen unidas y bajo una 
misma dirección las partes demandadas 
qno ropresen'nn los Procuradores Daga 
y Ramón Luis, y firmo quo sea esta reso
lución, quedara á l za l a la suspensión que 
en providencia de 12 de dicho mes do 
Diciembre so acordó del curso de los pre
sentes autos, oon los cuales se da cuenta. 
Asi por esta mi sentencia, sin hacer ex
presa condena de costas y que por la re
beldía riel d.-mandado D. Luis Pescad^r 
so le notificará en la forma establecida 
en el ar t . 769] en relaoión con los 282 y 
283 d e U ley do Enjuiciamiento civil, de-
linitiv.'inente Juzgando, la pronuncio, 
m a u l o y ilrm >.= Manuel del Valle. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. I). Ma
nuel de! Valle y Llauo, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta corto, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha. Madrid 28 
do Febrero de 1901, de que yo el Escriba, 
ño doy fe.— Ante mí, José Dalmau. 

Eu su consecuencia, y siendo ignorado 
el actual domicilio del demandado don 
Luis Pesoador, so le uotitl> ó la sentencia 
i u s c r a pora que le conste por medio de 
éste edicto para publicar eu los periódi
cos oficiales. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1901. 
s=Manuel del Val le .=El Esoribano, José 
Dalmau. 

963.—195. 
CENTRO 

D. J s a n Francisco Ruiz y Andrés. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Ramón Fraga , de diez y nueve 
años de edad, soltero, na tura l de Lugo, 
pauadero, que dijo vivir en la oalle de la 
Encomienda, núm. 12, planta baja, para 
que en el término de diez d ías , contados 
desde el sigutente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid% 

comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de recibir 
deolaraoión indagator ia ; apercibido que, 

de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuiolo á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo \ 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía Judicial prooodan 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales so ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el referido J u z g a d o . 

Madrid á 12 de Marzo de l 9 0 1 . = J n n 0 

Franoisoo Ru iz .=E l Esoribano, Joaquín 
Forrer . 

194 —932. 
HOSPICIO 

D. Luis Merino Tlorodinski, J aez de 
primera instancia é instrnceión del distri
to del Hospicio de esta corto, interina
mente. 

Por ol presnnte oito, llamo y-emplazo á 
Podro Cuervo Sevilla, natural de esta 
oorte, soltero, zapatero, de diez y seis 
anos de edad, qno habitó on la calle de 
Embajadores, núm. 14, segondo izquier
da y cuyo paradero S Q ignora, p a r A que 
en ol término de diez días, contados des
do el siguiente al en quo esta requisitoria 
se inserte on la Gaceta de Madrid, com
parezca én mi Sala audionoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calledel General 
Castaños, con el objeto de respondor á los 
ca raos que le reau'tnn en oauaa que se le 
Instruye por denuncia falsa; apercibido 
que , do no voríficarlo, será declarado re
belde y lo pa ra rá el perjuicio k que hubie-
ro lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial procedan á 
la busca del expresa lo procesado, cu
yas seflis personales no oonstan, y oh el 
caso de ser habido.lo «pongan á mi dispo-
siclóp en este J u z g a d o . 

M ulrid á 11 de Marzo de 1901 = L u Í 8 
Mer ino .=El Escribano. Licunoiado P e 
dro T a r a c e n a . 

194 - 9 3 4 . 
LATINA 

l>. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primer* instancia é inf racción del dis
trito de la Latina de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Antonio Cueto (a) El Borrachín, de unos 
veinte años de edad , soltero, randa de 
oficio, que vivió en el Puonte de Toledo, 
lavadero señalado con el núm. 89 y ouyo 
actual domicilio y paradero se iguoran, 
p a n |ue.eu el término de diez días, con
tados desde ol siguiente al en que esta 
requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa 
He del General Castaños, oon el objeto de 
reoibirle declaración indagatoria; aper-
oibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le para rá el perjuioio A 
que hubiere lugar . 
. Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agoutea de la policía judioial procedan A 
la busca del expresado procesado, coy n 
señas personales son: estatura baja, vis
tiendo traje completo oolor c laro , usa go
r ra y botas negras , y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposloíón en la 
Prisión Celular . 

Madrid á 9 de Marzo de l901=Lu!s Btt-
b i o . = E l Esoribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

1 9 4 . - 9 3 7 . 

Escuela lipolltogranoa del Hospioio 
1 * ¿ T « l . ' . t e n o LW* 


